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Ciudad de México, a 06 dc diciembre de 20I6

c. JAVTER LAMOTHE MARQUES
REPR,ESENTANTE TEGAL DE OPERADORA ONE, S.A. DE C.V.
PRESENTE

Visto el rnodelo de conrrato de adhesión de PRESTACIÓN oe SERVICIOS DE TEtn EtÓN

RESTRINGIDA, presentado por cl proveedor OPERADORA ONE, S.A. DE C.V., con

fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de Ia Ley Federal de Protección al

Consumidor, 13 Sextus fracción ll del Estatuto Orgáníco de la Procuraduría Federal del

Consumidor y artículo 7 fracción lll del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consurnidor,

se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referenc¡a, quedando inscrito en el

Registro Público de Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuraduría de

Telecomunicaciones de esta Procuraduría Federal del Consumidor. con númcro de registro

282-2OL6 de fecha 06 de diciembre de 2016.

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exirne de la

obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para eldesarrollo de su

actividad. En ningún caso limita en forma alguna cl derecho que en todo momento pueda

ejercer el consumidor para impugnar ante este Organisrno su cancelación, debido a que su
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texto o las condlciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá

integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción lh l9l,
fracción V párrafo primero, segundo y tercero; L9t fracciín lX: 19I, fracción Xlll; 191, fracción

XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; L99;2OO fracción lh 200 fracción. V, de la Ley

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, 5.2.7,5.2.8, 5.2.11 y

5.2.t2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-f 84-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los

Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de cond¡c¡ones que se

consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán

motlvo a su cancelación conforme al artículo 9O Bis de !a Ley Federal de Protección al

Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea

elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte delcontrato y únicamente tendrá

flnes informat¡vos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a

esta autoridad cualquier cambio de domicilio o dc los datos generales asentados en su solicitud

de registro y en su caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sucursales que

opere, así como cualqu¡er modificación que pretenda real¡zar al modelo de contrato reg¡strado.

En caso de que existan mod¡ficac¡ones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-I84-SCF|,

lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor deberá solicitar la

modificación de registro. rnediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que

cumpla con las nuevas disposiciones, cons¡derándose el presente rcgistro como cancelado.

Por otro lado, si e! modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales

con los consumidores, ¡ncluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de

contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal

de Protección al Consumidor.
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A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de

televisión restringida multicitado, el cual conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial

Mexicana NOM-184-5CFl establece que los contratos de adhesión deben contener'caracteres

legibles a sirnple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme" Por lo que se deberá respetar el

siguiente formato a un tamaño de por lo menos tamaño 9 puntos;

CARÁTULA

Contralo #

SUSCRIPTOR O RAZON SOCIAL:
REPRESENTAHTE LEGAL:
DOMICILIO:. .HOMOCLAVE: "-,
R.F.C.: *
TELÉFONO:

PAGO TOTAL MENSUAL $

CARACTERíSÍCAS: EFECTIVO ()

FOLIO IFT:

TARJETA CRED]TO ( )
TARJETA DEBTTO ( )

DEPOS¡TO A Iá CUENTA NO
BANCO:NUMERO DE CAT.IALES:

TELEVISORES:

ECIJTPOS

CANTIDAD:
MARCA: FECHA:
MODELO
¡¡ú¡reno DE sERtE:

tl

t,
+-

cuEllcA$t

OBSERVACIONES:
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CONSIDERACrcNES

"EL PROVEEDOR" debeÉ efecü¡ar las ins[alacfones y €mpozar a prestar el servicio motivo del presenlo contrato

dentro de un plazo que no exccda de 10 dlas naturales posleriores a su firma.
A partir de qúe "ELSUSCRIPTOR" a¡ente con el servicio se empezam a cobrar la rnensualidad, deperdiendo de la
fecha do inicio de servicio. será total o parcialments la msnsualidad conespondiente únicamente al poriodo utilizado.

En caso de existir imposibitidad fisica o técnk;a pafa la insLdación del servicio. oste contrato no tendrá validez alguna,
por lo que se dará poi termindo, sin porjuicio alguno para "EL SUSCRIPTOR", "EL PROVEErcR" deberá de ¡ealita¡
ia devolrrción do todas hs cantidades dadas por adelantado dento de los 10 dlas siguientes en $¡e sc dotormine dicho
supuesto, sin quc oxista posibilidad de prónoga para "EL PROVEEOOR".
-EL SUSCRIPTOR- convíene en pcrmiür el l¡bre accesc¡ a su domicilio con prevb aviso por parte de "_EL

PROVEE6R", I los opcraüvos y empleados de este en donde so encuentrsfl las instalaciones, Previa presontackin

de su credencial o tarieta de identficac¡ón, a k¡s o¡roratiros y empleados de 'EL PROVEEDOR", para efecto de

inspección, modificación o reparación de las instalaciones en 5u caso.
Paia veriñcar la adonticidad de las credenc¡ales de los opcrativos y empleados, "EL SUSCRIPÍOR", dsberá llamar al

teléfono dq "EL PROVEEIIOR".

rufóR rA DEeEEElro-o-6EE¡?id
por medio de la presento autorizo "EL PROVEEDOR", para quo cargue a m¡ te{eta de cÉdito o débito, la cantidad por

concepto de servióios que menzualmente rB presta y en su caso el costo del Equipo adquirido, la vigencia de los cargos será
por_*_,.,- me§e§.
No. de Tarjeta
lnstitución Bancaria

Firma o Rubrica ¡le "EL SUSCRIPTOR"

l-nt¡ronzlclóñfficrnói ril
I

I

"EL SU§CRlly fOR- Sl ( ) \O ( ) accAta quc su factura le sea notilicill¡¡ por r'(Ír§o clcctrónico.

En cu:r¡ dc acc?tar cl conm elecuónico e§ el si8uicntc; -

"EL SUSCRIPTOR" Sl ( ) NO ( ) acepta que la carta de derochos mínirnos le sea envlda por corroo el€ctfónico.

En caso de aceptar el coreo electÉnico cs ol siguiente: 

- 
.""..

Flrma o Rubrica de "EL SUSCRIPTOR'

¡Tu-_roaz¡cróiipmnffi--
"EL SUSCIUPI'OR- Sl ( ) NO ( ) ác§?ta que sr infonnacirir¡ re¡¡ ccdida o rransmirid¡

nrercadotét¡ticos o puhlici lurios.

por el ¡mrvredor n icrccros. con

&4-

Firma o Rubrica de "EL SUSCRIPTOR"
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CONTRATO DE PRESTACÉN DE SERVICIO DE TELEWSION RESTR¡NGIDA OUE CELEBMN POR
UNA PARTE OPERADORA ONE, S.A. DE C.V. A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
PROVEEDOR" Y POR OTRA PARTE LA PERSONA CUYO NOMBRE Y OIRECCION QUEDAN
ASENTADOS EN LA CARATUI-A DEL PRESENTE DOCUMENTO. A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ'EL SUSCRIPTOR", BAJO LAS S¡GUI ENTES:

DECLARACIONES

!.- Declara "EL PROVEEDOR":
Al Sor una persona moral con capacidad para celebrar el presente.contrato, de acuerdo alActa Constitutiva
No. 7248 de fecha 07 de Marzo de 1994, presentada ante el Licenciado Manuel Garza Rodríguez, Notario
Público número 78 del Estado de Nuevo León.
B) Su representante legal cuenta con poderes especificos de Administrador Único para ta celebración de este
Contrato.
C) Objeto Social: La Adquisición, instalación, operación, explolación, establecimiento. comercialización,
administración, ctirección y representación de redes públicas de telecomunicaciones, para la prestación de
servicios de telecomu n icaciones.
D) Con Registro Federalcte Contribuyente OON94030718A.
E) Con dirección fiscal en Ave. José Vasconcelos No. 204 "A' Col. Bosques del Valle, San Pedro Ga¡za
Garcia, C.P.66250 en el Estado de Nuevo León.
Ff Que es Concesíonario de la Red Públ¡ca de Telecomunicaciones para prestar et servhio de TELEVISIÓN
RESTR¡NGIDA en la población de Cuencamé de Ceniceros, Mflo. De Cuencamé,, del Estado de Durango.
Acreditando lo anterior con el titulo de concesión de fecha 02 de octubre de 2009, otorgado por parte de
Secretiaria de Comunicaciones y Transportes, mismo que podrá ser constatado en la página de internot
www,ift,org.mx.
G) Señalo como dombilio legal el ubicado en calle Constitucón 215 Pte. Colonia Centro, C.P. 35803
Cuencamé de Ceniceros Durango.

l!.- Declara "EL SUSCRIPTOR"

A) Que es una persona fisica cuyo nombre corresponde al asentado en la carátula.
Bi aue fiene pleno goce de sus derechos y capacidad legal para contratar y obligarse en términos del
prosonte conlrato,
Ó¡ eara efeclos det presente contralo señala como su domicilio el indicado en la carátula.
D) Que la instalación del servicio será en eldomicilio señalado en la carálula

CLÁUSULAS

PRli,lERA.- *EL PROVEEDOR" se obliga a proporc'onar el servicio de televisiÓn restringida de acuerdo a los

estándares minimos de calidad establecidos por Bl lnsütuto Federal de Telecomunicaciones, de forma
continua, unilorme, regular y eficiente cumpliendo con las normas y melas de calidad aplicables, mediante el
pago de ¡a cuota de instalación y de las mensualidades por parte de "EL SUSCR¡PTOR".

PáUrn¡5celO1 7'
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"EL PROVEEDOR" será el único responsable frente a "EL SUSCRIPTOR" por la prestación del servicio de
televisión restringida.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR", está obligado a tener en sus ofioinas a disposición y la vista del público con
caracteres claramente legiHes, las tarifas por servicio v¡gentes aprobadas e inscrilas en el Registro de Tarifas
del lnstituto Federal de Tolecomunicaciones, las cuales puoden ser consultadas en www,ift,org.mx

Las condiciones comerciales establecidas en esle contrato, los planes, paquetes. las áreas o regiones
geográficas con cobertura que tiene autorizado "EL PROVEEDOR" pueden ser consullados en la página de
internet www.tvca bledi gital.tv

TERCERA.- Los aparatos y accesorios oolocados para la prestación del servicio por "EL PROVEEDOR" en
el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "EL PROVEEDOR", mismos que son
otorgedos en comodato. "EL SUSCRIPTOR" se compromele a la guarda, custodia y conservacién de lo(s)
equipo(s), durante todo el tiempo que se encuentrc en su poder y hasta el momento en que el Equipo soa
recibido de conformidad por "EL PROVEEDOR" a la terminacíón delcontrato.

"EL SUSCRIPTOR" reconoce que "EL PROVEEDOR" no se hará responsable de los daños o pérdidas en
los equipos propiedad de "EL SUSCRIPTOR" por variaciones de voltaje o descargas eléclricas., "EL
SUSCRIPTOR" y/o un lercero que haya manipulado las inslalaciones eléctricas-

CUARTA.- La vigencia det presente contrato será indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por terminado
en cualquier momento, sin penalidad alguna, mediante simple aviso en el domicilio de "EL PROVEEDOR"
ylo via oorreo electrónico enviado a "EL PROVEEDOR" el cual dará por terminado el contrato de forma
inmediata.

La cancelación en el servicio por parte de "EL SUSCRIPTOR" no lo exime ctel pago de las canlidades
adeudadas a "EL PROVEEDOR". Este deberá cubrirlas al l}Oo/o al momento de cancelación y permitir el
retiro de las inslalaciones realizadas en elclomicilio de "EL SUSCRIPTOR".

QUINTA.- El pago de la mensualidad señalada en la caÉtula, "EL SUSCR¡PTOR", deberá hacerlo en los
Quince primeros días de cada mes en el lugar o forma establecida en la misma. Enlregando a "EL
SU§CRIPTOR" elcomprobante fiscal conespondiente a dicho pago.

"EL PROVEEDOR", notificará por cualquier medio a 'EL SUSCRIPTOR". incluido el electrónico. de
cualquier cambio en las condiciones originalmente contratadas.

"EL PROVEEDOR", cuando realice actualizaciones tarifarias y esto implique un aumento en el precio de la
presüación de los servicbs y/o disrninución en el número de servicios originalmente contratados, tendÉ la
obligación de notificar a *EL SUSGRIPTOR" con al menos 15 días naturales de anticipación a que se lleve a
cabo dicha modifhación, "EL SUSGRIPTOR" podrá solicitar el cumplimiento forzoso y en caso de que no lo
curnpla rescirdir el mismo, dando por terminado el contrato sin penalidad alguna dentro de los 60 cttas
siguientes a que enlren en vigor dich¿¡s modificaciones, independientemente de las acc¡ones legales que
correspondan para su cumplimiento.

SEXTA.- "EL PROVEEDOR' se encuentra oblpado a entregar en el domicilio de ..EL SUSCRIPTOR" un
estado de cuenta y/ofaclura, el cual deberá contener el desglose del adeudo total de los conceptos de cada
uno de los servicbs utilizados, por lo menos 1O días naturales anles de la fecha de pago de los seruicios de
telecomunicaciones contratdos. 'EL PROVEEDOR' podrá pactar expresamente con "EL SUSCRIPTOR"
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que el estado de cuenta ylo faclura le sean enviados al conoo electrónico señalado en la carátula o
consultado a través de ta página de lnlernet www.tvcabledigital.W

SEPfltulA.- Cuando "EL SUSCRIPTOR" rio paga dentro de ese mes "EL PROVEEDOR,, suspende¡á el
servicio sin ninguna responsabilidad dentro de los 5 primeros días del mes siguiente al incumplimiento de
pago, corriendo por cuenta de "EL SUSCR¡PTOR" el pago por mensualidad y reconexión vigente, tarifas
aprobadas o inscritas en el Rogistro de Tarilas «lel lnstituto Federal de Telecomunicaciones. med¡ante folio
número FET009018CO-100839, las cuales pueden ser consultadas en www.ift.org.nl¡

"EL PROVEEDOR" deberá reconectar el servicio denlro de las 24 ho¡as a Ia fecha en que hubiese liquidado
los adeudos y la cuota por reconexión.

OCTAVA.- 'EL PROVEEDOR" deberá efecrua¡ las instalaciones y empezar a prestar el servicio obieto del
presenle Contrato dentro de un plazo que no exceda de 10 días naturales a partir de la firma del cóntrato,
Una vez instalado el equipo terminal y que "EL SUSCRIPTOR" cuente con el servicio "EL PROVEEDOR"
podrá comenzat a cobrarlo, dopendiendo de la fecha de inicio de servicio, será totalo parcialmenle el cobro
de la mensualidad, correspondiente únicamente al periodo utilizado,

En caso de existir imposibilidad fÍsica o técnica gara la instalación del servicio, este contrato no tendrá validez
a§una, por lo que se dará por terminado, sin perjuicio alguno para "EL SUSCRIPTOR" y en perjuicio de,,EL
PROVEEDOR", el cual deberá de realizar la devolución de todas las cantÍdades dadas por adelántado dentro
de los 10 dias siguíentes en que se determine dicho supueslo, sin que exista posibilidad de prórroga para ,.EL
PROVEEDOR''.

"EL PROVEEDOR" reembolsará a "EL SUSCRIPTOR", las cantidades que éste ha¡ra pagado por concepto
de anticipo y gue no sean compensables con otros adeudos,

NOVENA.' 'EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en forma inmediata a "EL PROVEEDOR" las fallas o
interrupciones del Servicio(s),

Siempre y cuando por causas impulables a "EL PROVEEOOR" no se presle el servicio de
telecomunicaciones en la forma y términos convenidos, áste dejará de cobrar a 'EL SUSCRIPTOR" la parte
proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, y debeÉ bonificar por lo menos el 2Oo/o del monto
del periodo de afectación.
Cuando la suspensión sea por casos fortuitos o de fuerza mayor, si la misma dura 24 horas siguientes al
roporte "EL PROVEEDOR", hará la compensación por la parte proporcional del periodo en que se deió de
prestar el eervicio contratado por "EL SUSCRIPTOR", dicha compensación se verá reflejada en el sÍguiento
¡ecibo y/o factura.

A partir de que "EL PROVEEDOR" reciba la llamada respecto a fallas y/o intemtpciones en el servicio de
televisión restringida, se procederá a verificar el tipo de falla y en base a este se dbtaminará et tiempo ga¡a la
reparación, la cual no puede exceder las 24 horas siguientes al reporte recibido.

..EL PROVEEDOR" dará aviso a "EL SUSCRIPTOR", por cualquier medio incluido el electrónico y al lnstituto
Federal de Telecomunicaciones por escrito, de cualquier circunstancia previsible que repercula en forma
generalizada y significativa en la prestación del servicio. con una antelación mínima de 24 horas. Dicha
circunslarrcia no podrá afectar el servicio por más de 24 horas en cuyo caso 'EL PROVEEDOR" dejará de
oobrar a'EL SUSCRIPTOR" la parto proporcional del precio del servicio que se ctejó de prestar, y debeÉ /

/t
¿it
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bonificar por lo menos el 20o/o del monto del periodo de afectación, Lo mismo ocunirá si EL PROVEEDOR no
da aviso d lnstituio Federal de Telecomunicaciones conforme a la presente cláusula.

Tratándose de cargos o cobros indebklos realizados por 'EL PROVEEDOR' los mismos deberán ser
reembolsados en un glezo rw ma1tlr a 2 ciclos de facturacíón además de bonifrcar al menos el2}o/o del monto
del cobro realizaco inde bidamente-

DEClilA,- El presente Contrato podrá rescindirse por "EL PROVEEDOR" en forma inmediata y sin
necesidad de que medie resolución o declaración judicial alguna en los siguientes casos:

a) Por utilizar el Equipo o los Servicios en contravencíón de las disposiciones legales,
reglamentiarías, planes fundamentales de telecomunÍcaciones, asi como cualquier disposición
vigente en maleria de telecomunicaciones que sea aplicable a la prestación de Servicios;

b) Si "EL SUSCRIPTOR", comercializa o revende los Servícios contratados. asi como por la
obtención de cualquier lucro por la venla o reventa del Servicio a cualquier teÍcero, sin ta debida
autorización por parie de "EL PROVEEDOR" o de la Secretaría o el IFT;

c) Si "EL SUSCRIPTOR", ceda los derechos y/o obligaciones denvados del presente Contrato, la
Carálula correspondiente, sin la autorización previa y por escrito de "EL PROVEEDOR";

d) Sa "EL SUSCRIPTOR", no cubre todas las cantidades adeudadas a "EL PROVEEDOR" dentro
de los g0 (noventa) dias naturales siguientes a la fecha de suspensión de los servicios.

OÉClml PRImERA.- El presente Contrato podrá roscindirse sin responsabilidad por el "EL SUSCRIPTOR",
en los siguientes casosl

a) Si "EL PROVEEDOR"; hace caso omiso a cualquier solicitud presentada por "EL SUSCRIPTOR",
gara la prestación del servicio principal o de los servicios adicionales contratados, ya sea por queja,
ajuste, la solicitud tienen que ser debidamente formulada:

b) S¡'EL PROVEEOOR": incumple cualquier disposición delpresente contrato
c) S¡'EL PROVEEDOR"; no eumple con los estándares cte calidad convenidos de conformidad con lo

establscido en la cLAusulá PRIMERA.
d) Sa'EL PROVEEDOR" modilica unilateralmente las condiciones originalmente contratadas.
e) Por terminación o revocación del TÍtulo de Concesión,
0 Cuando existe cesión de derechos <!el Tftulo de Concesión a otro Proveedor.

DÉCIMA SEGUNOA.- Las partes convienen en notificarse cuatquier cambio en sus domir:ilios en el entendido
de que si el nuevo domicilio de "EL SUSCRIPTOR", queda fuera del área de coberlura de prestación del
servicio a cargo'EL PROVEEDOR", será causa automática de terminación del contrato sin responsabilidad
para ambas Pertes, "EL SUSGRIPTOR" permitirá e! retiro por parte de "EL PROVEEDOR", del equipo y
acoesorios que con molivo del presente Contrato hubiesen sido proporcionados a "EL SUSCRIPTOR".

DEctMA TERCERA- En caso de que "EL PROVEEoOR" no preste los seruicios de televisión restringida
pactados en el presente Contrato de la forma y términos convenidos, contratados ofrecidos o publicitados, asi
como los estárdares de calidad y conforme a la Ley Federal <te Telecomunicaciones y Radiodifusión, "EL
SUSCRIPTOR" tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato en términos de la CLÁUSUIA DECIMO
PRIMERA,

DÉCffiA CUARTA.- Cuando "EL PROVEEDOR" modifique las condiciones originalmente contratadas, "EL
SUSCRIPTOR" podrá solícitar el cumplimiento forzoso del contrato, y en caso de que no las cumpla a
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rescindir del mismo. De igual manera cuando se haya suscrito un contrato de adhesión, solo se podrá
cambiar a olro por acuerdo de las partes, y el consentimbnto podrá otorgarse por medios electrónicos,

'EL PROVEEDOR" está obligado a proporcionar un servicao de protección parental; que consiste en una
herramienta mediante la cual "EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar el bloqueo de cierto conlenido dentro de la
programacíón clasificada para mayores de edad.

DÉClñiA OUINTA.- Los servicios adicionales se prestarán prevía solicitud do ',EL SUSCRIPTOR,,, por
evento, t¡empo, capacidad o cualquier ora rnodal¡dad con que cuente "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" no podrá obligar a 'EL SUSCRIPTOR" a contralar algún servicio adicional como
requisito para contratiación o continuar con Ios seryicios contratados: asf mismo,,EL SUSCRIPTOR, en caso
de tener algnin servicio adícional, podrá cancelarlo en cualquier momento sin responsabilidad para .,EL
SUSCR¡PTOR" y sin qúe este afecte el servicio principalcontratado. "EL PROVEEDOR" deberá cancelar los
serv¡cios dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha manifestac¡ón,

"EL PROVEEOOR" podrá ofrecer los servicios adicionales o productos de manera empaquetada o por
separado cuando "EL SUSCRIPTOR" así lo solicite.

DECIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR" está obligado a proteger y tralar conforme a la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares los datos personales que le sean
proporc¡onados por el "EL SUSCR¡PTOR.

La aceptación del "EL SUSCRIPTOR" para que "EL PROVEEDOR" emplee la información con fines
mercadotécnicos o de publicidad, se encuentra sujeta a lo manifestado por el 'EL SUSCRIPTOR' en la
caratula, previa firma de autorización.

DÉclilA SÉPTIMA.- En cuanto a ta contratación para usuarios con d¡scapacidad, .,EL pRovEEDOR', estará
obligado a tener a su disposición la utilización de otros medios de comunicación para dar a conocer a .,EL
SUSCRIPTOR" las condiciones establecidas en el presente conlrato, los servicios adicionales y los paquetes
que ofrezca la "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" deberá prestar el servicio a todo aquel que lo soticite en condiciones equitativas. sin
establecer privilegios o distinciones en forma discriminatoria.

DÉCIMA OCTAVA.- 'EL PROVEEDOR" doberá entregaf a "EL suscRtpToR" ta carta de derechos
minimos de los usuarios de los servicios públicos de telecomunicaciones, a la firma delcontrato y mantenerla
de manera permanente en su página web.

DÉGIniA NOVENA.- "EL SUSCRIPTOR" no recibirá llamadas del "PRovEEDoR", sobre !a promoción de
servicios o paquetes a merios que expresamente manifieste su consentimiento a través de medios
electrónicos-

VIGÉSIMA.- "EL SUSCR¡PTOR" podrá presentar sus quejas por fallas y/o deficiencias en el servicio y/o
equipos; asi como congultas, sugerencias y reclamaciones a "EL PROVEEDOR" de manera gratuita a través
de su Sistema de Atención a Solicitudes al teléfono 01(671) 7630884, elcualse encuentra disponible las24
horas de! día, todos los dlas del año y al oorroo electrónico ca.¡acutsncame@tvcabledigitat.tv, o acudir
directamente a la oficina de "EL PROVEEDOR" ubicada en Calle Constitución 215 Pte. Colonia Centro. I
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Código Postal 15805, Cuencamé @ Ceniceros, Durango: en un horario de lunes a viemes de 0g:00 a ,13:00 y
de 15:00 a 18:00 y sábados de 09:00 a 13:(8.

VrcÉSIMA PRImERA.- Para todo lo relalivo a la interpretación, cumplimiento y ejecucíón del presente
contrato, las partes se someten enlavía adminislrativa ante !a Procuraduría Federaldel Consumidor.

VrcÉSlmA SEGUNDA.- Este modelo de Contrato de Adhesión utilizado, ha sido registrado por ta
Procuraduria Federal del Gonsumidor, bajo el número 282 de fecha 06 del mes de diciembre de 2016.

consultar dicho registro en
en el siguiente código

Cualquier variación en la carátula y de las cláusulas del presente contrato, con el que firme "EL
SUSCRIPTOR", se tendrán por no puestas y las mismas serán nulas.

Este contrato se firmó por duplicado en la Ciudad de
de 2O

,a 
--de_

LA CONCESIONARIA EL SUSCRIPTOR

Sin más por el momento

tCDA. :Í¡ uÁReuez
DE LA DIRECCIóNENCARGADA DEt

GENER,AL DE DEFENSA A Y conrnATos DE ADHESIóN
DE
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